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Considerando que este Centro dim:tivo no es competente para
contestar a consultas rdativas a la Licencia Fiscal de Actividadea
Com.rciales • Industriales, debiéndoae formular las consultas .n
relación con dicho tributo ante la Dirección General de Coordina·
ción con las Haci.ndas T.rritoriales;

Considerando que las cu..tion.. relativas al Impuesto sob... la
R.nta d. las Personas F1sicas no pueden ser obj.to de consulta
vinculante formulada en virtud de lo dispuesto.n el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembR (dlOletln Oficial del Estado»
del 28). Oithas consultas deberán formulane, por tanto, sin tal
carácter vinculante ante este Centro directivo,

Esta DiRCción General considera o,iustada a deRcho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por .1
iluslle Colegio de Economistas de Alicante:

Primero.-No ..tán suj.tas al Impuesto sobR .1 Valor Añadido
las p....tacion.s de servicios .fecruadas por representantes de
comercio cuando actúen .n ~.n de dependencia derivado d.
r.laciones laboral.. de cará<:ter ordinario o ..pecial.

Segundo.-La calificación de la narura1eza laboral de las opera·
cion.. Ralizadas por los a¡entes o "'P.....ntant.. deberá .fectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales.

Tercero.-Se considerará relación laboral de cará<:ter .specialla
regulada .n el R.al Decreto 1438/1985, d. I de a¡osto, cuando
reúna los requisitos y caracteristicas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siguientes:

1.0 No asumir el rieqo y ventura de las operaciones en que
intervengan.

2.0 Carecer de una organización empresarial autónom, enten
di.ndo como tal aquélla que cuente con instalaciones y personal
propio.

Cuano.-La .xistencia de una ...lación laboral podrá probarse
por cualquiera de los medios admisibles en derecho, y en especial
mediante los documentos eD que se formalicen los correspondien.
tes contratos, uno de cuyos .j.mpla= deberá Rgislrarse .n la
Oficina de .mpleo que corresponda por razón d.l domicilio del
trabajador.

Quinto.-Las consultas relativas al carácter Iahoral de los servi·
cios p..,.rados por los representantes o ...,ntes deberán formularse
ante el óCJllno competente del Ministeno de Trabajo y Seguridad
Social.

Sexto.-Por.1 contrario, están sujetas al Impuesto sobre.1 Valor
Añadido las p....taeiones de servicios efectuadas por RP=Cntantes
o a¡entes que actúen por cuenta y .n interés de sus clientes, cuando
no concurran los RQuisitos que, con arre¡Io a deRCho, determinan
la .xistencia de una ...lación laboral de cará<:ter ordinario o
..pecial.

Séptimo.-Podrán ser objeto de deducción por los RP=Cntantes
de comercio que tenpn el carácter de sujetos pasivos de1lmpuesto
sobR .1 Valor Añadido, las cuotas d.1 mismo soportadas como
consecuencia de la adquisición, reparación, mantenimi.nto y
utilizacióo de los automóvil.. de tunsmo que d..tinen .xclusiva
mente a sus desplazamientos profesionales, .n ...lación con las
operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, así como
las cuotas soportadas en la adquisición de accesorios, piezas de
RCambio, combustibles, carburantes y lubrificantes destinados a
dichos vehículos.

Madrid, 31 de octubR de 198ó.-E1 Director gen.ral, Francisco
Javier Eroa Villamovo.

30322 RESOLUCION de ] de noviembre de 1986. de ia
Direceión General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 26 de~unio de 1986, por el que el ilustre Colegio
de EconomIStas de Valeneia formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido
al amptUO de lo dispuesto en el articulo $] de la Ley
46/198$, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de junio de 1986 por el que .1 ilustre
Colegio de Economistas de Valencia formula consulta vinculante
.n relación al Impuesto sob... el Valor Añadido;

Resultando que .1 ...ferido Colegio profesional ..tá autorizado
para formular consultas vinculantes .n relación a dicho Impoesto
.n virtud d.1a dispu..to en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
d. dici.mb... (<<Boletln Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta el tipo tributario del Impuesto sobR
.1 Valor AñadIdo aplicabl. a los si¡uientes servicios Ralizados para
Ayuntamienlos:

Prim.ro.-Recogida diaria de basuras.n las calles y traslado de
las misma, a vertederos controlados.

Selundo.-Colocación permanente de conteneclores para proce
der a su vaciado trasladando su contenido a vertederos contro
lados.

Tercero.-Transporte de basuras desde el 1_ donde están
ubicados determinadoa contenedores hasta loa vertederos contro
lados.

Considerando que .1 articulo 56 del ReaJamento del Impu.sto
sob....1Valor Añadido aprobado por Reall>ecreto 2028/1985. de
30 d. octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) ..tablece que.1
citado tributo se~ al tipo del 12 por loo, salvo lo ..tablecido
en los articulos sigutentes;

Considerando que .1 articulo 57, número 2, _rtado 5.°, d.1
~enlO del Impueato sobR .1 Valor Añadido, eatabIece que se
aplicará.1 tipo Rducido del 6 por 100 a loa servicios de limpieza
urbana y teC<JIida de basuras;

Considerando que en el concepto de limpieza urbana hay que
incluir loa servicios P""t8doa para el vaciado de contenedo....
situados de forma perman.nte en la vfa púbIiat y el traslado
accesorio de su contenido a vertederos contlOlados;

Considerando que el tipo impositivo reducido no es de aplica.
ción a los servicios de transporte de basuras o de contene<!o.... de
basuras que no sean accesonos a los de limpieu urbana o m:osida
de basuras, ni a los de cesión de uso de contenedores para su
utilización por los Ayuntami.ntos, .

Esta Dirección Gen.ral considera ajustada a deRcho la
sigui.nte contestación a la consulta formulada por.1 ilustre Colegio
de Economistas de Valencia:

Primero.-E1 tipo tributario del Impuesto soh....1 Valor Aña
dido, aplicable a los servicios de limpieza urbana y RCOgrda d.
basuras, .. el del 6 por 100. . . ..

Se considerarán comprendidos en los SCI'VIClOS de hmpleza
urbana los de vaciado de contenedores situados .n la via de forma
permanente, y los accesorios de traslado de su contenido a
vertederos controlados.

Segundo.-Será .xigible .1 tipo del 12 por 100 .0 relación a los
siguientes servicios:

1 o Transporte de basuras o de contenedores a vertederos
controladOS, que no sean accesorios a los servicios de limpieza
urbana o recogida de basuras.

2." Entrega o cesión de uso de reci{ri;entes o contenedores
utilizados para la limpieza urbana o recogrda de basuras.

Madrid, 3 de novi.mb... d. 198ó.-E1 DiRCtor general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCJON de ] de noviembre de 1986. de la
Dirección Gen.eral de Tribuit>f, relativa al escrito de
fecha 17 de marzo de 198ó, por el que la Asociación
Nacional de Promotores·Constnu:rores de EdifiCIOS
formula consulta vinculanu en relación con el
Impuesto sobre el Valor Aíladido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo $] de (a Ley -#6/198$, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecba 17 de mano de 1986 por el quela
Asociación Nacional de Promotores-CollSl1"llC:lOR8 de EdIfiCIOS
formula consulta vinculant. en ...lación al Impuesto sobre .1 Valor
Añadido;

R..u1tando que la citada Asociación .. una ofJllDización
patronal autorizada para formular consultal vinculantes ...lativas a
dicho tributo .n virtud de lo dispuesto en el artfI:uIo 53 de la Ley
46/1985, de 27 d. dici.mbre (<<IlOletln 0ficia1 del Estado» del 28);

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar los
medios de {'rucha suficientes .n deRChn para qne loa vendedo=
de edificaetones puedan considerar exental o no exentas d.1
Impuesto sobre .1 Valor Añadido, las enllepa de edificaciones
.fectuadaa para su inmediata rehabilitación por el adquiRnte, en
aplicación de lo dispuesto .n el artlcuIo 13, nútnero 1, apartado 22
del ReeJamento del Impu..to sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 d. octubR (<<Boletín Oficial d.l
Estado» del 31);

Considerando que .1 articulo 13, número 1, apartado 22 del
RegIam.nto d.l Impuesto sob....1 Valor Añadido .stablece que
.stán exentas del Impu.sto las seaundas y ulteriOR! .ntreps de
edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavados,
cuando tensan lusar después de terminada su construcción o
rehabilitación;

Considerando que .1 mismo precepto citado prescribe que la
exención DO se extiende] ~~tre onu. a las entreps de edificaciones
para su inmediata RbaDilitación por .1 adquiRnte.

A tal.. efectos se cosiderará rehabilitaei6n de edificaciones, las
actuacion.. destinadas a la RCOnstrucción de las mismas mediante
la consolidación y tratamiento d...trw:lUIU, filchadas o cubi.rtas
y otras análops, siemp... c¡ue el coste de Idtabilitación .xceda de
un 25 por 100 de la base IDlponible de dichas entrepI.
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Cambios

Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1986

Lo que se hace público a todos los efectos, de acuerdo con la
hase octava de la convocatoria del concurso.

Madrid, 11 de noviemllR de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Zambrans Chico.

- Por Orden de 29 de septiembre de 1986, se nombró el Jurado
que habla de calificar y adjudicar los premios de este concurso, el
que, desJ>ués de las oportunas deliberaciones, en sesión celebrada
el dla 22 de octubre del presente año, emitió el si¡uiente fallo:

. A) Prensa: A.rticulos, reportajes JI comentarios

Se adjudica el primer premio. de 1.000.000 de pesetas, • don
Fernando Asensio Alonso por SU tra~o titulado «Histona de la
Loteria en La Rioja». publli:ado en el diario «La Rioja» (l.ogroño).

Se adjudica el _ndo premio, de 2SO.000~ • don J.vier
Ortúzar Martín por IU !"('O~ede investípaón sobre un intento
de fr.ude en la Loterla Primíllva, publicado en el «Correo EsPañol
el Pueblo V_ (Bilhao).

B) Prensa: Fotogrqfias. ilustraciOnes JI dibujos hwnorlsticos

Se adjudica el_ndo premio. de 100.000 pesetas, • don Emilio
Rioj. Es~ino por su dibujo humorístico publicado en la revista «E1
Jueves» (Barcelona). del que se exttae la conclusión de que la luerte
está en con_ir no participar semanalmente en los distinlOS
juesos que se ofrenen en el mercado.

C) Televisión: Programas o guiones televisados

Se adjudica el primer premio, de LOOO.OOO de pesetas, • doña
Caridad Perals Giménez por su pro¡rama «La nueva Loteria».
emitido el 14 de septiembre de 1985 en el espacio «informe
Sem.nal», de la primera cadena de TVE.

E) Premios Especiales

Se adjudica el Premio Especial de 500.000 pesetas para publica
ciones impresas • «E1 Periódico de Cataluny"", por IU labor
continuada de difusión de las Loterias de Estado en el año 1985.

Se .djudica el Prentio Especial de 500.000 pesetas para emisoras
de Radio, • la Cadena SER por IU labor conllDuada de difusión de
las Loterias de Estado en el año 1985.

Se adjudica el Premio Especial de 500.000 pesetas para cadenas
de TeleVIsión, • la primera cadena de TVE por IU labor continuada
de difusión de las Loterias de Estado en el año 1985.

El Jurado acordó declarar desiertos 101 restantes premios
ofrecidos en la convocatoria del concurso.

135.409
97,725
20,577

193.500
183.885
81,108

324,131
67,364

9.731
59,641
19.534
17.845
18,063
27.489

957.428
91.001
83,262
87.136
97.966

Vendedor

135.071
97,481
20,526

193,016
183,426
80,905

323.322
67.196
9.707

59,492
19.485
17.800
18.018
27,420

955,037
90.773
83,054
86.918
97.722

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisa convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francts .
1 libra esterlins .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

lOO francos belps '" .
1 marco alemán , .

100 liras jta1jaDas n , ..

1 ftorin holan~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finIan~ .

100 chelines austriacos ~..
lOO escudos portugueses .
lOO yens j.pon.... . ..

1 dólar australiano .
lOO dracmas pieps .
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M.drid, 4 de noviemllR de 1986.-E1 Director ..neral, Fran·
cisco J.vier Eiroa Villarnovo.

30324 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986, por el qu4/4 Confederación
de ÁSocweiones Empresariales de Baleares (CAEB).
formllÚZ consulta vitU:u/anle en relación al Impuesto
sobre el Valor Alladido al amparo de lo dispuesto en
el artíeldo 53 de /4 Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 1 de marzo de 1986 por el que la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB),
formula conlulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añ.dido;.· .,

Resultando que la Entidad consultante es una ConfederaclOn de
organizaciones palrona1és; . ..

Resultando que se formula consulta sobre la poSlbibdad de
.plicar el tipo impositivo.reducido ~ la entrep de una. plaza de
garaje aunque no se adqw.era una VIvienda en el edifiClO en Que
dicha plaza este situada;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sollR el Valor Añadido, aprobado por Real1>ecreto 2028/1985, de
30 de octullR (<<Boletín Oficial del Estado» número 261, del 31).
establece que el ImpuealO se exi¡irá al tipo del 12 por lOO, salvo lo
dispuesto en los artIcuIos sicuientes;

Considerando que el articulo 57,n~ l •.apartado 7.· del
mismo Re¡lamento~ que se aplicará el tipo del 6 por 100
• las entrep5 de edilicios o partes de los mismos apIOS para su
utilización como viviendas, incluidos los prl\ies y .nejos de las
mismas,

Esta Dirección GenenII considera l\Íuatada a Derecho la
liguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB);

Primero.-E1 tipo impositivo .plicable con carácter general. las
entregas de plazas de íaroJ.. será el del 12 por lOO.

Squndo.-No obstante, será de aplicación el tipo impositivo del
6 por lOO, • las entrep5 de las si¡uientes plazas de praje;

L· Las que se tráDSntitan COIIiuntamente con una vivienda
situada en la misma zbna.

2.· Las que se destinen exclusivamente para ser adquiridas
por I'!'fSOnIS fisicas residenlel en la misma zona.

3.· Las que estén situadas en edilicios destinados fundamen
talmente • viviendas Y se tráDSntitan a personas residentes en la
misma zona.

30325 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986. del
Organismo Nacional de Loterfas JI Apuestas del
Estado. por /4 qu4 el Jurado calificador del concurso
de tl'tlbqjos de Prensa. de RDilio JI de Televisión sobre
«Las Loterfas de Estado». lUlo 1985, dicta el corres·
pondimlle /aIIo. -

Por Resolución de fecha 15 de enero de 1986, se convocó el
,oncurso de tra,bl\Íos de Prensa, de Radio y de Televisión sollR
olás Loterías de Estado». año 1985.

En consecuencia, los adQuirentes de edificaciones destinadas •
su inmediata rehabilitación deberán notificar fahacientemente a 10$
transmitentes dicha cin:unstancia, bl\Ío su exclusiva responsabili·
ded y exigir de los mismos que en la correspondiente factura les sea
repercutido el ImpuealO sollR el Valor Aftadido en la fonna
prevista en el articulo 26 del Realamento del Impuesto,

Esta Dirección GenenII considera l\Íultada • dereebo la contes
tación sicuiente .Ia consulta formuladaJ'Or la Asociación Nacional
de Promotores-Collllnll:lOres de Edificios:

Los empresarios o profesionales que realicen segundas y ulterio
res tranllDlSÍOllCl de edificaciones que estén ll\ietaI y no exentas
del Impuesto sobre el Valor Añadido por destinarse por los
adQuirentes. su inmediata rebabililaCión, pocInIn acreditar dicha
circunstancia por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

A estos efec10S podrá .probarse el destino de las edificaciones,
mediante comunicación fehaciente del adquirente al transmitente
en la que se indique dicha circunltancia, sin peQuicio de las
res¡xmsabilidades en que pudieran ineurrir los adQuirentes de
edificaciones en los supuestos de inexactitud de las mencionadas
declaraciones.

M.drid, 3 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco J.vier Eiroa Villarnovo.

•

•


